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I. Tras realizar el estudio de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, visible en la página 4 numeral 17 del expediente digital, y estando 

vencido el término de traslado de la misma, el Juzgado conforme a lo reglado 

en el Numeral 3° del Art. 446 del C.G.P., APRUEBA dicha liquidación, al 

encontrarse ajustada a derecho. 

 

II. De otro lado, en atención al escrito que antecede, presentado por la 

apoderada de la parte demandante en el cual solicita la entrega de los títulos 

que reposan en la cuenta de depósitos judiciales que este Despacho posee en 

el Banco Agrario, los cuales fueron consignados en noviembre del año 

inmediatamente anterior, y ponderando el interés superior de los menores en 

favor de quienes se litiga, encuentra el Suscrito Juez viable la solicitud y ordena 

sean entregados al progenitor accionante, Art. 447 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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